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Zacatecas, Zacatecas, veint¡s¡ete de abril de dos mil ve¡ntisé¡s

El Secretario de Estudio y Cuenta, da cuenta a la Magistrada Teresa Rodriguez Torres

con el estado procesal del presente expediente, del cual se tiene que el Consejo

General del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, informó mediante el oficio IEEZ-

O2l144Ol2O25, del diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, el trámite realizado

respecto al cobro de la multa impuesta a Ronal García Reyes, sin embargo, al día de la

fecha no se ha informado sobre el cumpl¡miento respectivo.

Con fundamento en los artículos 7 y 40 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado; 10, fracción Vlll, y 30, fracción lV, del Reglamento

lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:

Út¡¡CO. Requiérase al Consejo General del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas,

por conducto del Secretario Ejecutivo, para que en el térm¡no de 24 horas, contadas a

partir de la notificación del presente, informe a esta Autoridad respecto al cobro de la

multa impuesta a Ronal García Reyes, dentro de la sentencia del expediente citado al

rubro de fecha cinco de agosto de dos mil veinticinco.

NOTIFíQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora de este Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas, en presencia del Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe.
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RAL DE STADO DE ZACATECAS.
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cÉDUtA DE NoIIFIcAcIóN PoR EsIRADos

Zocolecos, Zocotecos, o veintisiete de obril de dos mil veintiséis, con
fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 2g, de lo
Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de
Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de
Requerlmienlo del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso

Rodríguez Tones, lnstructoro en el presente osunto, siendo los frece horos con
quince minulos del dío en que se ocfúo, el suscrito ocluorio NOTIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunot, onexondo copio
certificodo del ocuerdo en mención conslonte en uno fojo. DOy FE.


